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1.1 Introducción 

En cumplimiento a lo mandatado en el artículo 26 fracción XV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, el cual 

establece las obligaciones de las y los diputados a presentar un informe anual de 

ejercicio de funciones, con el propósito de dar cumplimiento ante ustedes presento 

mi informe correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional. 

El presente instrumento tiene por objeto dar cuenta de las actividades 

realizas durante este  segundo año. Los servidores públicos tenemos la obligación 

de informa a los ciudadanos  los avances y resultados pues la transparencia y la 

rendición de cuentas son elementos que fortalecen a nuestra democracia. 

Permítanme compartir con ustedes un resumen de lo que logramos juntos  

Uno de los pilares de mi labor legislativa ha sido la promoción de leyes y 

modificación de estas, siempre en beneficio de todas y todos los habitantes de 

nuestro Estado. Mi compromiso es, que mi trabo legislativo debe siempre reflejarse 

en favor de las y los Guerrerenses. 

Quiero agradecer a las y los ciudadanos que han compartido sus inquietudes, 

sugerencias y comentarios a lo largo de estos dos años. Su participación es 

fundamental para la toma de decisiones  y el fortalecimiento de nuestra democracia. 

Mi compromiso con ustedes no termina aquí. Seguiré trabajando con 

dedicación y pasión para servirles abordando los desafíos que aún enfrentamos. Mi 

puerta estará siempre abierta para escuchar sus preocupaciones y para trabajar 

juntos en la construcción de un futuro más próspero y seguro. 

Gracias por confiar en mí. 

Atentamente 

Dip. Alfredo Sánchez Esquivel 
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2.1 Iniciativa de Ley de Personas Desaparecidas del Estado 

de Guerrero. 

 

Antecedente:  

A partir de la reunión interinstitucional del 5 de marzo del 2022, con colectivos 

de familias de personas desaparecidas, dónde nos reunimos distintos Poderes del 

Estado, el Secretario General de Gobierno, la Fiscalía del Estado, la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, el Poder Legislativo y otras instituciones. Se acordó 

trabajar por diversas acciones que lograrán impactar en la justicia de Guerrero. 

Dentro de lo que compete al poder legislativo, nos comprometimos a acompañar la 

propuesta de legislación pendiente. Entre ellas; La Ley en materia personas 
desaparecidas en el Estado de Guerrero. Acorde a la Ley General y a los más 

altos estándares y garantías de Derechos Humanos.  Procuramos ser sensibles y 

responder a las demandas justas y necesarias que han hecho las familias y 

colectivos de víctimas y personas desaparecidas y nos comprometimos a 

acompañar ese proyecto de justicia social. 

 

Relevante: 

El proyecto de Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Guerrero 
no fue de un diputado o diputada, sino de los colectivos de familiares de 
personas desaparecidas. Es la primera vez que este Congreso se acompaña 
de la ciudadanía, para la elaboración de un proyecto de iniciativa de ley. 

Se procuró escuchar todas las voces, porque son ellos los que saben lo que 

adolecen y lo que necesitan, procurando en todo momento ser abiertos a recibir, 

tanto criticas como propuestas.  Se construyó en conjunto con colectivos, 

instituciones y especialistas una herramienta que sería de utilidad en la búsqueda 

de justicia.  
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Contenido y Desarrollo: 

Crear un ante proyecto de Ley que respondiera a las propuestas presentadas 

en las mesas de trabajo de los colectivos, considerando siempre el contexto de 

Guerrero. Este anteproyecto de Ley estuvo acompañado con asesoría jurídica del 

Comité Internacional de la Cruz Roja para México y Centroamérica.   

Se buscó tener una herramienta legal que complemente los instrumentos 

nacionales para la búsqueda de personas a nivel local. Estableciendo las 

competencias y las formas de coordinación entre el Estado y sus Municipios y con 

ello distribuir las responsabilidades para la búsqueda de las Personas 

Desaparecidas, así como la coordinación entre los diversos poderes, instituciones 

y organismos del Estado de Guerrero. 

Se buscó garantizar la participación de Familiares en el diseño, la 

implementación, el monitoreo y la evaluación de las acciones de búsqueda, 

investigación e identificación de Personas Desaparecidas conforme a los 

lineamientos emitidos por el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 
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La composición de la Ley: 

Se buscó regular la Comisión Estatal de Búsqueda para su correcto 

funcionamiento y aplicación general respecto a sus funciones, obligaciones y 

atribuciones. 

Se necesitaba que se creará un Sistema Estatal que será quien se encargue 

de coordinar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y 

seguimiento de las acciones entre las distintas autoridades estatales y municipales, 

relacionadas con la búsqueda de personas, para dar cumplimiento a las 

determinaciones del Sistema Nacional y de la Comisión Nacional, así como a lo 

establecido en la Ley General. 

Se crearán los Registros necesarios y el Banco de Registros Estatales de 

Personas Desaparecidas, procurando que siempre están actualizados. 

En esta Ley se establece la forma de coordinación en la búsqueda a nivel 
local, nacional e internacional. 

Tomando en cuenta la solicitud de los colectivos de familias de personas 

desaparecidas respecto a la suficiencia presupuestaria de recursos públicos para la 

Comisión Estatal de Búsqueda, se agregó lo referente al Fondo Estatal de 
Desaparición. 

En los articulados de esta Ley también se contemplan las atribuciones de 
la Fiscalía Especializada, los registros, la disposición de cadáveres de personas, 

los derechos de las víctimas, las medidas de ayuda, asistencia y atención, las 

medidas de reparación integral, la protección de personas, la prevención del delito, 

la programación y la capacitación. 

 

Lo innovador:  

Esta Ley contiene además un capítulo que es innovador, ningún Estado 

cuenta con él, ni siquiera la Ley General, y expresa precisamente la necesidad de 
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actualizarnos y de garantizar instrumentos que respondan a las circunstancias que 

hoy nos están rebasando; la desaparición de mujeres. Es una triste realidad que 

debemos atender con especial dedicación, para que NI UNA MÁS sea víctima de 

ningún tipo de violencia.  

A las mujeres se les debe de buscar sin “suponer” y se les debe encontrar 

sanas y salvas.  

En esta Ley se garantizará un enfoque integral, transversal y con perspectiva 

de derechos humanos de la niñez, que tome en cuenta sus características 

particulares, en todas las acciones que se emprendan para la investigación y 

búsqueda de personas menores de dieciocho años, desparecidas. También 

quisimos prestar especial atención a las juventudes, que deberán ser 
respetadas sin ser criminalizadas, ni revictimizarlas, bajo ningún estereotipo o 

prejuicio, previo a emprender su búsqueda. Identificamos también que es de vital 

importancia contar con un instrumento que se encargue de mantener actualizada 

esta ley, así como pendiente de mejorar todo lo referente a la disminución del delito, 

la atención de víctimas y personas desaparecidas, por ello se creará “La Comisión 
Ordinaria de Atención a Víctimas y Personas Desaparecidas del Poder 
Legislativo.” Para la creación de dicha comisión también presentamos una 

iniciativa en este año legislativo.   

 

Presentación de la Iniciativa: 

La iniciativa de Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Guerrero fue 

presentada ante el pleno el día 10 de noviembre del año 2022 en conjunto con la 

Diputada Nora Yanek Velázquez Martínez y la Diputada Leticia Mosso Hernández. 

Fue leída en tribuna por la Diputada Nora Velázquez y turnada a la Comisión de 

Derechos Humanos. Guerrero es un estado lastimado en sus derechos humanos, 

muchos años de impunidad, opacidad y negligencia, han resultado en el aumento 

de la delincuencia y la criminalidad. Por ello hemos dado seguimiento a las 

reuniones de la comisión con los colectivos, quienes han solicitado un parlamento 
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abierto a la Presidencia de la Junta de Coordinación Política para darle continuidad 

y enriquecimiento en la construcción del dictamen, estando a la espera que la 

Comisión Ordinaria de Derechos Humanos de la Sexagésima Tercera Legislatura 

presente el dictamen correspondiente, para los efectos conducentes. 
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2.2 Iniciativa para la creación de la Comisión Ordinaria de 
atención a Víctimas y Personas Desaparecidas. 
 

Antecedente: 

El Honorable Congreso del Estado de Guerrero es una institución que atiende 

las necesidades de las y los Guerrerenses que votan a sus representantes, es en 

este ente público en donde se elaboran las leyes y se revisa el actuar de las 

instituciones, por eso es imperante que haya en este organismo público una 

comisión que atienda de manera particular la problemática. 

Las personas víctimas de un delito, las personas desaparecidas, son una 

realidad que cada día aumenta más. Y de igual forma, cada día desarrollamos 

mecanismos jurídicos y políticos en todo el País, para atender esta problemática 

creciente. 

En Guerrero carecemos aún de instrumentos actualizados, necesarios y 

reclamados por las organizaciones y colectivos, y aunque sabemos que ya se está 

analizando el dictamen de la Ley recientemente presentada, también vemos 

importante ampliar la creación de instrumentos que logren dar garantía de justicia y 

atención a las problemáticas particulares de personas víctimas de estos delitos que 

lastiman en lo más profundo del alma, porque se trata de justicia, no sólo de 

seguridad, se trata de garantizar y vigilar que las instituciones y que las 

dependencias estén actualizadas. Es ineludible que se debe prestar especial 

atención y diseñar la política pública necesaria, así como revisar jurídicamente las 

particularidades que afectan a las personas víctimas, para lograr que en Guerrero 

haya la más alta protección, el goce y disfrute de  los derechos humanos, así como 

la disminución del delito y procuración de la reparación del daño. 

Presentación de la Iniciativa:  

Esta Sexagésima Legislatura debe asumir una posición real, ante tan 

lamentable situación que lacera a nuestro Estado, acompañando la propuesta 

anterior de Ley de Personas Desaparecidas del Estado de Guerrero proponemos 
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crear la Comisión Ordinaria de Atención a Víctimas y Personas 
Desaparecidas, está comisión será un eterno vigilante y acompañará a las 
víctimas directas e indirectas de un delito así como a los colectivos  que 
incasablemente lucha por encontrar a un hijo, hermano, padre, madre, esposa, 
esposa. Buscando a la guerrera o guerrero. 
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2.3 Proyecto de Decreto por el que se adicionan los Artículos 

13 Ter y 272 Ter a la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

 

La encuesta nacional de ocupación y empleo para el segundo trimestre de 

2022 estimó que en México residían 17 millones 900 mil adultos mayores, personas 

de 60 años consideradas adultas mayores que representan el 14 por ciento de la 

población total del país. En Guerrero  representa el 12.57% de la población total. 

Una forma para combatir la discriminación, otorgando al grupo de personas que 

integran las adultas mayores, un trato preferencial en el acceso de distribución de 

las candidaturas plurinominales que tanto los partidos políticos o coaliciones tienen 

derecho a designar, siendo obligación de integrarlos en las primeras cinco de cada 

lista de fórmulas de candidaturas, así como en las listas de Regidores a integrar los 

Ayuntamientos, principalmente en aquellos municipios donde su población adulta 

mayor sea igual o mayor al 8% de su población total. 

Se busca que los adultos mayores estén en la toma de decisiones tanto en los 
Ayuntamientos, como en las Diputaciones, adicionando dos artículos en la referida 
ley para quedar de la siguiente manera: 
 

Artículo 13 Ter.- Los partidos Políticos deberán postular una fórmula de 

candidaturas a diputadas y diputados de representación proporcional con personas 

adultas mayores, en la prelación de las cinco primeras de la lista. 

      

Para el Registro de la fórmula de personas adultas mayores, los partidos 

políticos deberán acreditar que cuentan por lo menos con 65 años de edad, que 

sabe leer y escribir, y que en su trayectoria de vida hayan tenido vínculos con la 

comunidad, población o distrito al que pertenece, o haber sido gestor e integrante 

de alguna agrupación social defensora de los derechos de este grupo poblacional.  
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Artículo 272 Ter.- Los partidos políticos deberán postular una fórmula de 

candidaturas en la lista de Regidores a integrar el Ayuntamiento con personas 

adultas mayores, observando el principio de paridad de género. 

Para el Registro de la fórmula de personas adultas mayores, los partidos 

políticos deberán acreditar que cuentan por lo menos con 65 años, que sabe leer y 

escribir, y que en su trayectoria de vida hayan tenido vínculos con la comunidad, 

población o distrito a que pertenece, o haber sido gestor e integrante de alguna 

agrupación social defensora de los derechos de este grupo poblacional.  
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2.4 Proyecto de Decreto por el que se reforma los Artículos 3 

fracción, 4 fracciones III y IV, 6 fracción II de la Ley para las 

Personas con Discapacidad en el Estado de Guerrero número 

817. 

 

El tipo de discapacidad de mayor frecuencia es la discapacidad física con el 

63.6%, seguido de discapacidad visual 14.4%, y en tercer lugar discapacidad 

intelectual y auditiva con el 7.6%.Las personas con discapacidad coinciden en que 

no se consideraron sus necesidades específicas como personas con discapacidad. 

Quienes viven con algún tipo de discapacidad afrontan situaciones que la mayoría 

de la sociedad no percibe. Esta es una de las razones por lo que no se consideran 

y se olvidan sus necesidades. El residir en una ciudad en la cual te resulta casi 

imposible transitar, donde hay sitios que no puedes visitar por no tener acceso, 

donde la banqueta se encuentra llena de barreras y obstáculos, donde hay 

transporte pero no puedes utilizarlo resulta en una ciudad que no te hace parte de 

ella.  

Esté poder Legislativo no es omiso en el tema, pues se realizaron diversas 

adecuaciones con el único objetivo de garantizar la movilidad al interior de este 

Recinto, contando con rampas para tener acceso a todas las oficinas 

administrativas, Señalizaciones en Braille y guías podo táctil para personas con 

debilidad visual en cada uno de los pisos que corresponden a oficinas 

administrativas y de las oficinas de las diferentes fracciones parlamentarias. Incluso 

en el Salón de sesiones, en el que actualmente nos encontramos, presentó 

adecuaciones con rampas de acceso y  rampas hidráulicas para acceder a la 

máxima tribuna. 

Se busca que las personas con discapacidad puedan tener acceso a 
todos los edificios de administración municipal y gubernamental, que los 
mismos adecuen sus accesos y desplazamiento al interior de estos. 
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 En relación al artículo tercero, se busca la armonización y definición de 

persona con discapacidad, en la cual, estén representadas las diversas 

discapacidades, quedando de la siguiente forma: 

Artículo 3. Persona con discapacidad es aquella que a consecuencia de la 

presencia de una deficiencia o limitación en una persona, por deficiencia física, 

mental, Intelectual y Sensorial a largo plazo que, por diversas barreras, obstaculizan 

su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 

demás. 

Artículo 4. […] 

III. Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal 

de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que no puede manejar, 

detona un cambio en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y 

convivencia social, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 

social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás. 

IV. Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas 

tanto en la estructura del pensamiento razonado, como en la conducta adaptativa 

de la persona, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, 

pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás. 

Artículo 6. […] 

II. Se implementarán las medidas necesarias para asegurar el acceso y 
desplazamiento en condiciones dignas y seguras, en igualdad de 
condiciones, en espacios públicos abiertos y cerrados, garantizando su 
desplazamiento por su propio pie o mediante apoyo técnico.  

Las dependencias y entidades de la Administración Estatal y Municipal 
garantizarán el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
accesibilidad. 
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3.1 Los derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

y Afromexicanos. 

 Los Derechos de los Pueblos Pluriculturales, de organizarse de acuerdo a 

sus etnias, lengua, usos y costumbres, a determinar su gobierno, es un derecho 

inalienable que poseen los pueblos indígenas y afromexicanos, no solo, como lo 

establece el artículo 2o. de nuestra Carta Magna, sino también, el Convenio 169 de 

la OIT, por lo que es una obligación del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

escuchar el sentir de los Pueblos Originarios en su intención, espíritu y gestión para 

la construcción de sus nuevos municipios, ayudarles y acompañarles en sus 

procesos. 

 Por ello, desde el inicio de la Legislatura se ha designado personal técnico-

jurídico adscrito a mi diputación para que acompañe y asesore a los Comités 

Gestores, construyendo en la Región de la Montaña a la fecha los comités de: 

San Juan Puerto Montaña, Municipio de Metlatonoc, 

San Juan Huaxoapa, Municipio de Metlatonoc. 

Zacualpan, Municipio de Ometepec. 

 

Lo cuales han cumplido con los requisitos que le exige el artículo 13 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, aquellos que le corresponden 

derivado de sus acciones de gestión en su territorio, documentación que ya obra en 

él H. Congreso del Estado de Guerrero, y por indicaciones del Pleno de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, fue turnada para su discusión y análisis a la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación. 
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3.2 Los Procesos de Consulta a los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanos, así como, 

Personas con Discapacidad. 

A finales del mes de marzo, solicite al órgano técnico creado por el Poder 

Legislativo, un avance real, en los procesos de consulta en materias electoral y 

educativa, debido a que los plazos establecidos por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ya habían fenecido y como diputados, no teníamos un informe 

concreto. Este Poder Legislativo no puede ser omiso, y debe cumplir con lo 

mandatado los pueblos originarios y afromexicanos deben ser consultados. 

Estamos vulnerando el derecho constitucional que tienen a ser consultados, en este 

preciso momento no se esté atendiendo dos acciones tan importantes que los están 

lastimando por qué, en la consulta que tiene que ver en materia electoral hay temas 

muy particulares que se les tiene que preguntar a los pueblos indígenas. No 

tenemos el derecho nosotros de vulnerar a tres grupos: indígenas, afros y personas 

con alguna discapacidad. 
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3.3 Desaparición Forzada de Personas. 

La desaparición de personas es un hecho lacerante, preocupante y debe ser 

atendido con prontitud, porque un sólo minuto puede significar la vida o la muerte 

de una persona, Guerrero ha estado viviendo situaciones de crisis, violencia a lo 

largo de muchos años y cada año de incrementa o se exhiben nuevas formas de 

violencia, sin duda son resultados de que en algunos casos no se ha atendido la 

problemática, hay impunidad, hay temas que en verdad generan situaciones que 

deben ser atendidas. 

Los colectivos de familiares de personas desaparecidas han jugado un papel 

importante en irrumpir en diferentes espacios públicos, para reclamar legítimamente 

la inacción de las autoridades, en México nos encontramos con que el problema 

viene creciendo, el estado mexicano ha implementado estrategias, acciones muy 

particulares para que esto decrezca, pero la realidad es lacerante, ahí está, hay 

personas desaparecidas, hay personas que día con día no son encontradas. Desde 

esta Tribuna, conmino a las autoridades en el ámbito de su competencia hacer 

llegar sus necesidades, enunciar sus limitaciones y buscar en conjunto las 

soluciones pertinentes para agilizar los trabajos en la búsqueda e identificación 

de personas. 

“Diputadas y Diputados para que no después se diga que nunca se planteó, 

ojalá cuando venga el presupuesto el próximo año se tome en consideración 
recursos pertinentes para identificar los cientos y porque no decir los miles 
de cuerpos que están en las diferentes instituciones de nuestro Estado y que 

no han sido identificadas y pudieran ser el hijo, el hermano, el padre de una persona 

que lo está buscando de manera desesperada por años”. 

Este señalamiento hay que decirlo, no viene a lastimar, a señalar a partido político 

alguno, no viene a señalar a gobierno en turno, gobierno pasado, presente o futuro, 

viene a señalar una problemática que tiene el Estado de Guerrero y que es nuestra 

obligación hacerlo, y por último ojala esta situación los haga por un minuto 

reflexionar y dejemos de lado el tema político y nos centremos en el tema de lo que 
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es nuestra obligación, porque la curul en la que nosotros estamos es para poder 

ejercer un derecho constitucional y es el de hablar por todos aquellos que 

representamos. 

 

 

3.4 El Valor de la Palabra del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero, para la Credibilidad y Confianza del Pueblo 

Guerrerense. 

La importancia de que como Poder Legislativo, respetemos la palabra 

empeñada, inscrita en los acuerdos de procesos de desarrollo para la designación 

de nombramientos, ayuntamientos instituyentes, entre otras facultades, ello para 

darle certidumbre y certeza al pueblo de que somos cercanos a ellos y sus 

comunidades, faltar a los procesos aprobados en pleno, es atentar contra los 

principios que dan sustento a un Proyecto de Nación de esta 4a. Transformación de 

NO MENTIR, NO ROBAR y NO TRAICIONAR. 
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Pues al faltar a los principios de NO MENTIR, ocasiona el encono social, 

incrementa la desconfianza en la toma de las decisiones de este poder, el 

cuestionamiento de la falta de transparencia y por consiguiente la exhibición  

innecesaria de las y los legisladores ante los tribunales locales y federales, para 

obligarnos al cumplimiento de un proceso legislativo, acciones que dan cabida a los 

señalamientos de falta de profesionalismo, de equidad y de ser omisos. Luego 

entonces, la palabra empeñada debe y tiene que cumplirse. 

 

3.5 La Sierra como Octava Región en el Estado de 

Guerrero. 

Una región tan rica, tan relevante, tan importante para nuestro Estado un 

elemento que es indudablemente importante es la generación de agua que eso pues 

ayuda a mantener prácticamente a mantener a las grandes ciudades de nuestro 

Estado, generar riqueza a los pueblos turísticos, a generar bienestar a los 

ganaderos, a los campesinos, a los productores de nuestro Estado. 

Y lo más fácil es rehuir, lo más fácil es no comentar el tema, lo más fácil es 

voltear a otro y decir que no está pasando nada, aunque la situación sea triste y sea 

lamentable, ya en muchas ocasiones hemos tenido el privilegio de visitar varias 

regiones de la sierra y con mucha tristeza vemos que hay desesperación, hay 

mucha necesidad, hay hambre de que se haga justicia a mucha gente de la Sierra. 

De manera puntual y se etiqueten los recursos necesarios para el tema de la 

Sierra y a todos los diputados que son de la región de la Sierra que pertenecen a la 

Sierra que hagan los señalamientos que hagan las consultas pertinentes para 

hacerle justicia a una región que está tan rezagada. 

Se han constituido en la Región de la Sierra los siguientes Comités Gestores: 

• Linda Vista, Municipio de San Miguel Totolapan. 

• Guayameo, Municipio de Zirándaro. 
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• Paraíso, Municipio de Atoyac de Álvarez. 
• El Durazno, Municipio de Coyuca de Catalán. 
• El Corredor Filo de Caballos, Municipios de Leonardo Bravo, Eduardo 

Neri y Heliodoro Castillo.   

 

 

 

 

 

 

 

 

3.6 El Pueblo de Xalpatlahuac. 

El tema de Xalpatláhuac, nos requiere especialmente hay un interés especial, 

es importante que volteáramos a ver lo que sucede en Xalpatláhuac y solo verlo 

también atenderlo, acompañar a la representante del ejecutivo en la gestión y 

solución de los problemas políticos que hoy están limitando la gobernabilidad del 

pueblo de Xalpatláhuac.  

Es importante atender el tema político que acontece, pero también es 

imperativo la no criminalización de las policías comunitarias tiene que quedar claro 

en el poder legislativo las políticas comunitarias no están al margen de la ley, la 

propia ley y la constitución hoy en día las ampara, un pueblo organizado no es un 

pueblo criminal. 
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Logrando causar el eco necesario en quienes tienen la obligación de atender 

la política interna del Estado de Guerrero. Por lo que los Tribunales judiciales 

determinaron emitir entre otros aspectos de sanciones una Alerta de Género al 

estado en el Municipio de Xalpatlahuac.           

 

3.7 Toma de Decisiones en los Procesos de Consulta en 

los Procesos de Consulta a los Pueblos Indígenas y 

Afroamericanos. 

Se debe garantizar el derecho constitucional que tienen los pueblos 

originarios, los pueblos afros a ser consultados, siempre o en la mayoría de los 

casos escuchamos la preocupación poniendo en el primer plano lo que significa 

para los pueblos originarios que se haya vulnerado a este derecho y que se siga 

vulnerando, que sistemáticamente en este preciso momento no se esté atendiendo 

dos acciones tan importantes, en la consulta que tiene que ver en materia electoral 

hay temas muy particulares que se les tiene que preguntar a los pueblos indígenas. 

En la zona indígena en materia educativa que es la segunda consulta yo les 

pregunto a las y los diputados que en la propia Ley Orgánica que nos rige, que nos 

da la directriz todos somos gestores y hay que reconocer a muchísimos diputados 

que caminan de la mano de los diferentes secretarios de Estado, del propio poder 

Ejecutivo, gestionando escuelas, gestionando espacios para que puedan estudiar 

niñas y niños, pero hago una pregunta ¿Acaso las escuelas que se han inaugurado 

en este año todas cumplen con los requisitos mínimos necesarios de inclusión para 

las personas que tienen alguna limitante? Yo hago esa pregunta porque no hemos 

consultado las personas que tienen todavía alguna discapacidad y eso es 

incorrecto. 
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3.8 El Maíz. 

El maíz junto con el arroz y trigo, son cereales de un consumo muy importante 

para la humanidad, mucho se reclama el tema que tiene que ver con el asunto 

del maíz amarillo, cuando se importa y se consume, es un maíz  con un gran 

contenido de proteína que es consumido primordialmente para animales por la gran 

cantidad de  proteína que contiene. Pero entremos al tema del maíz en Guerrero, en 

las montañas un  promedio de 800 kilos por hectárea,  la producción, zonas de 

Tierra Caliente, rondan las 12 toneladas, pero en el Norte de nuestro país ronda 

sobre las 18 toneladas y ya hay casos muy exitosos que hay que decirlo, es China 

con 30 toneladas por hectárea, es lo que producen de maíz y lo más interesante 

que son temas que llevan como punta de lanza mexicanos que son los más 

conocedores del tema del maíz. 

En Guerrero, tenemos una balanza súper habitaría, producimos más maíz 

del que consumimos, nosotros sacamos del estado maíz para otros estados, pero 

tenemos un problema en nuestro Estado, el precio del kilo de tortillas, es muy alto 

para la población. 

 

3.9 A ocho años de la Desaparición de los 43 estudiantes 

de la Escuela Normal Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa. 

“Lo he dicho en algunas ocasiones, algo que dice así “si se calla al cantor, 

calla la vida, si se calla al cantor, se acaba el canto” 

No tenemos por qué callar, es simplemente algo por humanidad, porque 

donde hubiese sido un hijo, un hermano, un padre de nosotros nunca callaríamos, 

estamos en vísperas de que se presente una ley  de desaparición forzada. 

Señores 43 desaparecidos, se escucha, se percibe como algo lejano, pero 

no lo es. Les pregunto de ocho años para acá ¿Cuántos de los policías de nuestro 

Estado están acreditados? Se supone que actuaron policías, por qué no estaban 
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acreditados, por qué no tenían la formación, cuántos de hoy podemos decir que 

cumplen. Y somos nosotros corresponsables, tenemos que reclamar que el recurso 

que llega para seguridad pública se ocupe para seguridad pública, para que se 

contraten policías, no que haya una nómina cargada, pero que en territorio no 

tengan presencia para atender a la población policías debidamente capacitados. 

Señores la justicia tiene que llegar. 
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ACOMPAÑAMIENTO EN LA 

ERECCIÓN DE NUEVOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE GUERRERO 
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4.1 Introducción 

 

En las últimas décadas se crearon 65 municipios en México. En la mayoría 

de los casos los procesos respondieron a demandas de pobladores que señalaban 

falta de atención a sus comunidades con servicios públicos por parte de los 

gobiernos municipales, así como acciones de marginación o exclusión. En la 

actualidad un centenar de comunidades reclaman la creación de 58 municipios en 

20 estados del país. En un análisis de los procesos actuales, Blancas (2013) 

encontró que en la mayoría de los casos los pueblos persiguen hacerse del gobierno 

municipal para conducir su propio proceso de desarrollo. La lógica que conduce los 

procesos, desde una visión financiera, es simple analizada en el contexto de la 

política de descentralización: cuando 8 pesos deben repartirse discrecionalmente 

entre dos pueblos iguales de un municipio cabe la posibilidad que uno reciba más 

que el otro, por ejemplo, 6 y 2 pesos. Cuando las reglas del juego señalan una 

repartición proporcional de acuerdo a sus atributos, es obligado que ambos pueblos 

reciban igual cantidad de 4, pues son iguales. Pero cuando estos municipios 

reparten entre sus pueblos, sin reglas, es decir, discrecionalmente, la parte que 

reciben, cabe la posibilidad que unos pueblos reciban más que otros. Y esto es lo 

que sucede. Por tanto, ante la ausencia de reglas o violación a las mismas, no se 

garantiza la distribución equitativa de los recursos, así que el proceso de 

municipalización repercute en la distribución de recursos públicos, pues otorga la 

certeza de recibir parte de ellos al modificar su estatus político de pueblo a 

municipio. Si los pueblos son municipios participan del sistema de reglas de 

distribución que les garantiza parte proporcional de los recursos descentralizados. 

La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero establece en su 

artículo 12 que; El Congreso del Estado, podrá crear nuevos municipios dentro de 

los existentes, modificar sus límites, suprimir o fusionar alguno de ellos, con base 

en criterios técnicos de orden demográfico, político, social y económico; lo anterior 

previa consulta y dictamen del Ejecutivo del Estado, cumpliendo todos y cada uno 

de los requisitos que esta Ley establezca. Esta facultad se acompaña de una serie 
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de requisitos, mimos que están plasmados en el artículo 13 de la Ley de referencia, 

el cual establece lo  siguiente: 

Para la creación de nuevos municipios dentro de los límites del Estado, se tendrá 

que presentar solicitud por escrito de los interesados al Poder Legislativo, misma 

que deberá cumplir los siguientes requisitos: 

1. Acta de Asamblea certificada. 

2. Actas de adhesión donde se manifieste la voluntad de manera expresa de 

las localidades que soliciten crear o integrarse a un nuevo municipio. 

3. Censo general de la población. 

4. El comité Gestor deberá presentar Acta de Anuencia actualizada del 

municipio afectado. 

5. El Comité Gestor deberá presentar la o las actas de anuencia de asamblea 

de ejidatarios o comuneros que manifiesten su conformidad para que los 

terrenos constituyan el nuevo municipio. 

6. El núcleo  de población que se elija como cabecera municipal, deberá 

ubicarse gráficamente al centro del nuevo territorio municipal, tener un censo 

no menos de 5 mil habitantes, contar con recursos económicos suficientes 

para cubrir las erogaciones. 

7. Cuando menos el 50% de los habitantes, deberán estar alfabetizados. 

8. A solicitud del comité gestor, las dependencias de gobierno, de acuerdo a sus 

sus funciones y atribuciones extenderán la correspondiente constancia de 

que la nueva cabecera municipal, tiene en funcionamiento los servicios 

públicos, como son: agua entubada, drenaje, alcantarillado, escuelas, 

hospital, mercado, rastro, alumbrado público, panteón y cárcel; mismos que 

podrán ser verificados a juicio del Congreso del Estado 

 

Mencionando los requisitos para erigirse como municipio en el Estado de 

Guerrero, presente ante ustedes las comunidades que expresaron su intención  

de conformarse como nuevo municipio. 
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4.2 Reunión con habitantes de San Miguel Totolapan 

El día 7 de octubre del 2022, nos reunimos con habitantes de 35 

comunidades del municipio de San Miguel Totolapan, la finalidad de esta reunión es 

escuchar las necesidades planteadas  como la seguridad, tramos carreteros, 

educación.  Las y los visitantes expresaron su intención de erigirse como municipio, 

pues consideran que así pueden destinar recursos para su desarrollo, ya que 

actualmente el apoyo que reciben no es el suficiente.  

Acompañando dicha solicitud y al ser la decisión emanada de asamblea de 

las y los ciudadanos de Comunidades de la región Sierra informo que en relación a 

la documentación que deben presentar a este Poder Legislativo cumplen con nueve 

de los 10 requisitos solicitados, actualmente se encuentran a la espera del acta de 

segregación por parte del municipio de San Miguel Totolapan 

 

4.3 Visita a la comunidad “Los Morros” en el municipio de 

Leonardo Bravo. 
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En la guerra de Independencia, Chichihualco adquirió la importancia por ser 

un punto estratégico del General José María Morelos, para el ejército insurgente y 

para el Congreso de Anáhuac; además, fue centro de operaciones en la causa que 

defendió el General Nicolás Bravo. Tierra de mujeres y hombres trabajadores, son 

herencia de años de lucha de antecesores valientes y determinados. Y esa voluntad 

ahora heredada por sus habitantes los dirige  hacia el desarrollo y justicia social que 

tanto requieren.   

Atendiendo la  invitación de la comunidad de los Morros, municipio de 

Leonardo Bravo  y acompañado de mi amigo diputado Fortunato Hernández 

Carbajal visitamos este lugar, en el cual ante la presencia de ciudadanas y 

ciudadanos atendimos sus inquietudes. Los temas recurrentes son la necesidad de 

más presupuesto para la comunidad y el olvido constante de autoridades 

municipales y estatales anteriores. Por último plantearon el deseo de constituirse 

como nuevo municipio en el Estado de Guerrero, prueba de ellos fue la toma de 

protesta del Comité Gestor. Mi compromiso es acompañar tan noble causa que nace 

del pueblo que tiene como único fin  el desarrollo para todos. Actualmente la 

comunicación con el comité gestor es recurrente por lo que estamos a la espera de 

entrega de la documentación que establece el artículo 13 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Guerrero.  
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4.4 Atención a pobladores de San Juan Huexoapa.  

Cumpliendo  nuestro compromiso de atender toda causa que emana del pueblo nos 

visitaron en la sede del Poder Legislativo una nutrida comitiva de mujeres y hombres  

valientes y decididos todos habitantes de la comunidad de San Juan Huexoapa,  

durante la reunión aproveche para refrendarles mi apoyo y puntual seguimiento a la 

solicitud planteada, así mismo aprovechamos este espacio para dar respuesta a 

toda inquietud  que tuvieran acerca del proceso  de creación de nuevo municipio. 

En relación a la documentación que deben presentar a este Poder Legislativo 

cumplen con  nueve de los 10 requisitos solicitados, actualmente se encuentran a 

la espera del acta de segregación por parte del municipio de Metlatonoc. 

Al término de la reunión tuve el honor de recibir un presente, una flores las  cuales 

es parte de la cosmovisión de los habitantes de San Juan Huexoapa, presente que 

aún conservo tanto material como espiritualmente. La explicación de las flores que 

amablemente recibí augura un buen viaje  de regreso para los visitantes. Mi respeto 

y agradecimiento para ustedes. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página | 32 

4.5 Visita a la comunidad de Zacoalpan, Ometepec. 

A petición de la comunidad de Zacoalpan, perteneciente al municipio de Ometepec 

de la región Costa Chica, acudimos por invitación del Comité Gestor del nuevo 

municipio, contando con la presencia de  mis amigas y compañeras diputadas María 

Flores Maldonado y Leticia Castro Ortiz de la fracción parlamentaria de MORENA. 

Fuimos testigos de la asamblea consultiva realizado,  observadores del órgano 

máximo de representación de la comunidad “la asamblea” en la cual manifestaron 

la intención de erigirse como nuevo municipio. Seguimos refrendando nuestro 

compromiso con las y los pobladores de esta comunidad, además de darles ese 

acompañamiento y asesoría del Poder Legislativo. Es importante mencionar que la  

comunidad de Zacoalpan ya cumplió con los requisitos para erigirse como 

municipio, dicha solicitud se encuentra en análisis de la Comisión de Asuntos 

Políticos y Gobernación de la cual formo parte como vocal. Mi compromiso es 

acompañar toda propuesta que emane de la voluntad del pueblo y respetar las 

decisiones que se toman por parte de la asamblea. 
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Reuniones con Asociaciones 

Civiles, Autoridades 

Estatales y Sector Privado. 
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5.1 Trabajos con la Octava Región 

Sostuvimos una reunión con la Unión de Ejidos Forestales y Ejidales 

Hermenegildo Galeana y el Comité de Seguridad Privada de las Rutas Tecpan-El 

Balcón y Fresnos de Puerto Rico A.C. En esta reunión contamos con la presencia 

de 40 autoridades de las diferentes comunidades de los municipios de Tecpan de 

Galeana y Ajuchitlan del Progreso 

Entre los temas abordados  fueron los caminos, como vía de comunicación 

entre las comunidades de la parte alta de las localidades de Costa Grande y Tierra 

Caliente pues son fuente de desarrollo para las y los Guerrerenses, lo que les 

permitiría una mejor conectividad y desarrollo económico, pues podrían trasladar 

sus productos con mayor facilidad. Otro tema abordado fue la creación de la Octava 

Región Sierra, pues es un tema prioritario para quienes así se reconocen como 

“sierreños” del Estado de Guerrero. 

´Por último, ante la inquietud de las  autoridades presentes, realizaron una 

interrogante ¿Qué requisitos se necesitan para ser municipio? Para dar respuesta 

a su interrogante se dio lectura  y explicación a detalle de lo que establecen los 

artículos 13 y 13-A de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero 

mismos que responden a su cuestionamiento de los requisitos en comento. 
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5.2 Asamblea General con autoridades y Comisariados 

Ejidales. 

Recorrer el Estado de Guerrero es y será una de las activadas que más 

disfruto y sin duda acción que seguiré realizando constantemente, conocer cada 

una de las ocho regiones que comprenden nuestra Entidad, nos permite recabar 

información de primera mano de nuestros representados, permitiéndonos conoce 

los reclamos por la mala calidad de las carreteras elemento fundamental para el 

desarrollo de las comunidades y la inseguridad que afecta  esferas como la social, 

económica y de salud. Por ellos acudimos  por invitación de la Ruta El Moreno – El 

Balcón – Fresnos de Puerto Rico A.C, así como el Comité de Seguridad Privada, 

rutas, Tecpán – El Balcón – Fresnos de Puerto Rico A.C.  

En una reunión con duración de casi 5 horas las autoridades y ciudadanos 

expresaron su inconformidad por un tema que lacera a nuestro país, pues la 

inseguridad afecta de manera directa o indirecta su territorio. En mi intervención en 

tan importante foro les exprese mi admiración, pues la creación de este movimiento 

no radica en la reacción ante los problemas que aquejan, si no centran su esfuerzo 

en la prevención,  en atacar las causas, en fortalecer la convivencia del núcleo 

primario y trabajo comunitario. Atacando el problema de raíz. Por lo que les refrendé 

mi apoyo  como legislador, acompañando  esta estrategia legislado en materia de 

prevención del delito. 
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5.3 Participación en el primer foro con productores 

cafetaleros 

El café es un sistema agroecológico de las zonas montañosas que coincide 

con sitios de gran diversidad ecológica y cultural, al ser un cultivo que crece bajo la 

sombra de los árboles, su función y apariencia es compleja. Actualmente  México 

se sitúa en el lugar 11 en producción a nivel mundial con 835,380 toneladas y en el 

lugar 5 en América, en la región cafetalera Vertiente del Océano Pacífico, El Estado 

de Guerrero se posiciona en los cinco primero lugares de producción del país siendo 

la región cafetalera de la Costa Grande la más grande, responsable de producir 

hasta 24,739 toneladas al año. 

Sin duda el café representa para la Sierra una de las actividades primarias 

más importante, y  junto a la montaña son las regiones con mayor presencia en el 

rubro cafetalero 

Atendiendo la Invitación de mí amigo diputado local Fortunato Hernández 

Carbajal representante del distrito X con cabecera distrital en el municipio de Tecpan 

de Galeana, acudimos a la comunidad de El Paraíso, del municipio de Atoyac de 

Álvarez para participar en el primero foro con productores cafetaleros, agradeciendo 

la presencia tan nutridas de productores de café, apicultores, agricultores  y 

comercializadores. La finalidad fue escuchar de  las necesidades de los agricultores 

de dicha comunidad, las cuales varían en cuanto apoyo sector primario, 

comercialización y venta. Desde el Congreso del Estado acompañaremos dicha 

petición, buscando mayor presupuesto para el Sistema Producto Café y vigilar la 

ejecución del recurso etiquetado en apoyo del sector agrícola por parte de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural así como de la 

producción y comercialización a través de la Secretaría de Fomento y Desarrollo 

económico. 
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5.4 Panelista en el 1er foro “Voces Sociales de la Minería” 

El sector minero en nuestro país contribuye con el cuatro por ciento del 

Producto Interno Bruto Nacional, por pocos es sabido el potencial minero de nuestro 

país y su participación a nivel internacional. El representante de la Cámara Minera 

de México, Christopher Ávila Mier, puntualizó que la minería en Guerrero tiene una 

derrama económica de 3 mil 480 millones de pesos de esta industria, produciendo 

principalmente, oro, plata, plomo, zinc y fierro, además, es el estado del país con 

mayor inversión anunciada para este año por más de mil 327 millones de dólares 

para nuevos proyectos mineros,  en la generación de empleos, la minería en nuestra 

Entidad genera más de 4 mil 500 empleos directos y 22 mil indirectos 

En el mes de noviembre, por invitación de las empresas mineras y como 

vocal de la Comisión de Minería de la Sexagésima Tercer Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero tuvo el honor de participar en el foro “Voces 

Sociales de la Minería” el cual fue realizado por la minera Torex Gold, junto con los 

compañeros diputados María Flores Maldonado y Andrés Guevara Cárdenas, 

participamos como panelistas, en el módulo denominado “Una Mirada desde el 

Poder Legislativo” en mi intervención exprese que La minería y el medio ambiente 

deben coexistir de manera armónica. Son fundamentales ya que todo lo que usamos 

a diario proviene de ellos. Históricamente han jugado un papel muy importante en 

la vida del hombre, ya que al transformarlos ha impulsado su desarrollo a través del 
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tiempo, mejorando la calidad de vida de todos, lo cual no sería posible sin la 

existencia de productos elaborados con los minerales extraídos de la Tierra. A través 

del tiempo el hombre también se ha hecho consciente acerca de la forma en la que 

se relaciona con la naturaleza y la importancia de cuidarla. Esta tarea no es sencilla 

y requiere del esfuerzo de la sociedad en su conjunto. Parte de esto ocurre ya que 

la industria trabaja de manera responsable con la sociedad y el medio ambiente en 

la explotación de los recursos minerales, adquiriendo un compromiso de desarrollo 

con las comunidades. 

 

 

5.5 Visita a la comunidad de Pocitos del Balcón 

Cuando  las y los Guerrerenses expresan su descontento hacia sus 

representantes, es momento de escuchar al más sabio consejero, de quien emana 

el poder. El pueblo nos muestra los cambios que debemos realizar. En esta ocasión 

dirigimos nuestro trayecto a la comunidad de Pocitos de Balcón, municipio de 

Ajuchitlán del Progreso pertenecientes a la octava región Sierra,  por invitación del 

comité de seguridad, ruta, Tecpán – El Balcón – Fresnos de Puerto Rico A.C. y 

acompañados de más de 100 comisarios y comisariado de los municipios de Tecpán 

de Galeana, Ajuchitlán del Progreso, Atoyac de Álvarez y Coyuca de Catalán 

presenciamos una reunión de trabajo que tiene como fin abordar el tema de 

seguridad, en palabras de las y los asistentes el reclamo general fue brindar paz y 
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seguridad para los habitantes, un reclamo generalizado por más de 100 autoridades 

de la región. Tuve el honor de participar  y frente al pueblo me comprometí a llevar 

ese reclamo desde la máxima tribuna, que la caja de resonancia del Estado de 

Guerrero  conociera y que transfiriera el sentir de nuestros hermanos de la región 

Sierra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.6 Reunión con representaciones indígenas del Estado de 

Guerrero. 

 En México, los pueblos indígenas constituyen una vasta riqueza para la nación, a 

través de su cosmovisión, tradiciones, técnicas artesanales, música, danza y 

gastronomía, entre otros elementos que componen su cultura e identidad. Se deben 

aperturas espacios  para el pueblo y atender toda causa que de ella emane, siempre 

en beneficio nuestros representados, razón por la cual este Recinto es considerado 

la casa del pueblo y en por ello se recibió en la sede del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero a una comisión encabezada por Doroteo Gutiérrez Castro, Gobernador 

Indígena del Estado de Guerrero, durante la reunión escuchamos su malestar y el 

de la comitiva por la reciente consulta realizada en materia electoral, 
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correspondiente a la sentencia número 136/2020 emitida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, escuchamos su descontento de no ser consultados y lo cierto 

es que toda acción es perfectible y las recomendaciones que nos expresaron deben 

ser consideradas, por que como decía Benito Juárez “Con el Pueblo todo, sin el 

pueblo nada” 
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6.1 Entrega de cemento. 

El cemento es un material de construcción esencial: de hecho es el más 

utilizado en el mundo. La mayoría de las construcciones lo emplean en, por lo 

menos, una de sus etapas como lo son cimientos, suelos, dinteles, muros, paredes 

o techos. Los precios del cemento, que suben debido a los altos costos de las 

materias primas y de la energía sin olvidar las secuelas ocasionadas por el covid-

19 ocasiono que en nuestro Estado y sobre todo en nuestra Región Costa Chica el 

costo se elevara tanto que las obras subían su costo y repercute directamente en 

las y los habitantes de la comunidad, pues su obra sufriría un ajuste en cuanto a los 

metros de calle, barda, espacios educativos o deportivos etc. 

Como un compromiso de sumarme a los esfuerzos que realizan las colonias 

o comunidades del municipio de Ayutla de los Libres, se entregó cemento en las 

comunidades de El Zapote, El Refugio, Atocutla, y La Azozuca  para  la construcción 

de espacios deportivos, pavimentación. Siempre tendrán mi apoyo cuando las 

gestión de material está destinada a espacios deportivos o culturales y obras de 

pavimentación que tengan como fin el desarrollo de  su comunidad. 
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6.2 Entrega de obsequios por el día de las madres. 

En la familia se construye la identidad de la persona, se protege si autonomía 

y es la base desde donde se proyectan en el ámbito social, la familia es el primer 

espacio donde aprendemos a desenvolvernos como individuos como individuos que 

integran una sociedad, mediante la interacción con los miembros de este primer 

núcleo es cuando formamos nuestro carácter y valores. 

En palabras del psicoterapeuta Emiliano Villavicencio “Nadie cuestiona la 

importancia del padre, la abuela, los tíos o los hermanos en la formación de un niño, 

pero tampoco queda en duda de lo fundamental que resulta una madre en el 

desarrollo emocional, sobre todo, en sus primeros años" 

Reconocemos y agrademos su compromiso con su Estado, al formar a los 

futuros ciudadanos, reconociendo su compromiso se entregaron obsequios a 

delegados de colonias y comisarios de diferentes localidades del municipio de 

Ayutla de los Libres. 
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6.3 Entrega de lámina en diferentes comunidades de 

Ayutla de los Libres. 

Las láminas son uno de los productos más utilizados para obras, 

residenciales, industriales y agropecuarias en nuestro Estado, para muchas 

personas estas láminas son más que placas o cubiertas de metal, tienen un  alto 

valor cuando no se cuenta con los recursos necesarios para solventar necesidades  

al interior del hogar o de la actividad económica primaria. Pues las inclemencias 

climatológicas en regiones como la Costa Chica son muy volubles. Desde las 

temperaturas altas por el sol abrazador como las lluvias intensas en meses 

cercanos a culminar el año en cuestión. El cubrir o techar determinada construcción, 

área o superficie suele ser importante en nuestro Estado. 

Se entregaron láminas en  diferentes comunidades del municipio de Ayutla 

de los Libres,  en la zona Mestiza, Me´ phaa y Tu´un Savi con la finalidad de apoyar 

a las y los ciudadanos de esta región Costa Chica en las comunidades de Tonalá y 

Ahuacachahue. 
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6.4 Entrega de tinacos a habitantes de diferentes 

comunidades de Ayutla de los Libres. 

Con el objeto de contribuir al bienestar social integral, para mejorar la calidad 

de vida en alianza con la Congregación Mariana Trinitaria A.C. desde el Congreso 

del Estado de Guerrero,  se realizó la entrega de tinacos de 750 litros a quien a así 

lo solicitaron, priorizando en todo momento  que fueran destinados  a ciudadanas y 

ciudadanos que no contaran con este vital liquido en sus hogares, centros de salud 

o planteles educativos. 

Guerrero es el tercer Estado menos desarrollado y uno de los tres Estados 

con diversos rezagos en materia educativa. La educación sigue sufriendo un 

retroceso sin precedentes, ya que, tras los estragos ocasionado por la pandemia, 

hay escuelas prácticamente sin condiciones para el regreso a clases, por ello 

también destinamos cubetas de pintura para diversos planteles educativos del 

Municipio de Ayutla de Libres, creemos en la entrega de las y los profesores así 

como de los padres de familia y de su gran convicción para que nuestros estudiantes 

continúen en espacios dignos abrevando conocimiento, por lo que siempre me 

sumará  a acciones en favor de las y los estudiantes. 
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6.5 Entrega de despensas a habitantes de diferentes 

comunidades de Ayutla de los Libres. 

 El impacto del COVID-19 en el marcado laboral provocó que se perdieran 

muchos empleos, se trabajaron menos horas generando menos ingresos, 

afectando la economía de nuestro país, lamentablemente nuestro Estado no 

fue la excepción aunado a la baja productividad, la informalidad laboral por lo 

que en apoyo a las y los Guerrerenses se entregaron despensas a las y los 

ciudadanos de diferentes comunidades del municipio de Ayutla de los Libres. 

Comprendiendo comunidades Mestizas, comunidades Me´phaa y Tu´un Savi. 




